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PERIÓDICO DE LA ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JÚCAR,

PRECIO DE SUSCRICION. ADJIINISTRACION.

Por un mes. . . 
Por un trimestre.

1 Ptas. 
3 "

Director: D. Juan Morcillo Olalla. D. Carmelo Ihorra Lhich, 
I Alameda, 27.

SE P U B L IC A  LOS D IAS  -15 Y  30 DE C A D A  MES.

Se ha repartido el duodécimo cuaderno del 
2."  tomo de la 3.' edición de «£1 Guia del Ve­
terinario, inspector de carnes,de 32 páginas.

Compi-enclLenclo que el mayor número de nuestros 
compañeros de asociación ignorarán la Asociación 
de Socorros Mutuos que se proyecta establecer entre 
la clase veterinaria, su objeto y beneficios que puede 
reportar á las familias de los profesores que fallez­
can, hemos creído oportuno incluir integro en nuestro 
periódico el Proyecto de Jíep2aute?iío que publica 
La Gaceta Médico-Veterinaria, único modo que lo 
conozcan todos, comprendan su utilidad y pueda in­
gresar en dicha Asoeiacion el que quiera y lo crea 
conveniente.

PROVEC'1'0 DE REGLAMENTO 

de la Asociación de Socorros Mútuos para las 
familias de los veterinarios que fallezcan.

CAPÍTULO I.

Articulo •!." Se crea en España una Asociación 
de Socorros mútuos para las familias de los veteri­
narios que fallezcan.

Sus principales fines .son atender á los gastos de 
entierro y funerales de los asociados, y proporcionar 
al mismo tiempo algunos medios de subsistencia á 
las desamparadas familias.

La base sobre que se funda el socorro múluo.
Art. 2,® Para el régimen y gobierno de esta Aso­

ciación, habrá una Junta central y un delegado en 
cada una de las capitales de provincia.

Art. 3.® Como derecho concedido ú los funda­
dores de Asociacioíi tan benéfica, estos constituyen 
desde luego la Junta central.

Las vacantes que pudieran ocurrir, se proveerán 
por nombramiento de los que subsistan.

CAPÍTULO II.

De la Junta central.

Art. 1.® La Junta central se compondrá de siete 
individuos, á saber: Presidente, Contador, Tesorero,

Secretario y tres Vocales, cuyos cargos serán siempre 
honorificos y  gratuitos, á excepción del Secretario, 
al que se podrá conceder una pequeña gratificación 
para el pago de sus sendeios.

Art. 2.® La designación de cargos se hará por 
los fundadores, en votación ordinaria.

.\rt. 3." Corresponde á la Ju7ita ceníraí la decla­
ración del derecho á la viuda, huérfanos ó legítimos 
herederos del finado, asi como el abono de la can­
tidad á que asciendan las cuotas de todos los aso­
ciados. Siendo en estos casos urgentísimos los acuer­
dos, la Junta cuidará de reunirse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la en que haya tenido 
noticia de la defunción, y  dentro de las cuarenta y 
ocho entregará los fondos á la persona que corres­
ponda, si reside en Madrid, ó los girará al punto 
donde habite, siempre que haya en el fondo social 
cantidad suficiente para ello, y  deduciendo en todo 
caso, los gastos de que se hablará.

Art. á.® Las actas de las sesiones que celebre la 
Junta se extenderán en un libro, préviamente foliado, 
y cuyas fojas deberán estar rubricadas por el Presi­
dente y  selladas con el de la Corporación.

Art. 5.® Las sesiones se celebrarán prévio aviso 
del Presidente, ó vocal que haga sus veees, y  los 
acuerdos serán valederos, sea cualquiera el número 
de concurrentes.

Las actas serán suscritas por todos los que asis­
tan á las sesiones.

Art. 6.® El Presidente señalará el orden en que 
han de tratarse los diferentes asuntos sometidos á la 
deliberación de la Junta, dirigirá las discusiones, 
levantará la sesión cuando lo juzgue oportuno y su 
voto será decisivo, caso de empate.

Art. 7.» El Contador llevará un libro donde ano­
tará la entra y salida de fondos, sirviendo estas ano­
taciones de comprobante para las actas de arqueo 
que levantará la Tesorería cada tres meses.

En el primer número de cada mes de la Gaceta 
Médico-Veterinaria, órgano oficial de la Asocia­
ción, se publicarán el número de defunciones ocur­
ridas en el mes anterior, socorros concedidos, mo­
vimiento de fondos y alteraciones del personal.
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LA AUANZA VETERlN.y\IA.

Al t. 8.“ El Tesorero es el encargado, bajo su in­
mediata y personal responsabilidad, de la custodia 
de los fondos existentes en caja.

Arl. 9." Ei Secretario tiene la obligación de re­
dactar las actas, llevar la correspondencia oficial y 
demás encargos anejos á su misión.

Art. 19. No se abonará cantidad alguna sin pre­
vio acuerdo de la Junta central y libramiento del 
Presidente, con el oportuno hitervine del Contador; 
ni se hará ingreso en caja sin expedir el Tesorero 
un cai^aréme con el V.® B.® del Presidente, cuyo 
documento deberá entregarse al Contador para la 
correspondiente comprobación.

CAPÍTULO m .
I)e los delegados.

Arl. 1." Los delegados de provincia cuidarán, 
con el esmero y la precisión que requiere el caso, 
de que todos los asociados comprendidos en su zona, 
ingresen con lu debida oportunidad las cuotas que 
por Obligación sagrada les corresponden.

Art. 2." Cuidarán asimismo de dar parte al Pre­
sidente de la Junta central, valiéndose del medio 
más rápido y breve, de cualquier defunción que 
ocurra en su término jurisdiccional, enviando al 
propio tiempo los comprobantes que jusliOquen el 
derecho al socorro, y su informe escrito.

Los documentos serán;
Para las viudas y huérfanos, la partida de defun­

ción del causante, expedida por el Juez inunicipal, 
y  In fé de vida del heredero ó heredero.?.

Para los demás casos, si álguien se creyere con 
derecho, habrá de justiQcarlo con arreglo á las leyes 
del país.

Arl. :t.® Los delegados percibiráu de los intere­
sados, á ser posible, las pequeñas é indispensables 
cantidades para papel, telégramas y correo, enviando 
los comprobantes á la Jimia central para que obren 
sus efectos en la cuenta general de gastos.

A no ser posible el reintegro en la forma indicada, 
la central se encargará de reembolsar estos antici­
pos, préviasiempre la presentación de comprobantes.

Art. 4." Por medio del periódico oíicial, ó  de 
comunicación expresa, según las casos, tendrán no­
ticia los señores delegados de las resoluciones y 
acuerdos adoptados por la Jioita central, á fín de 
que el importante y delicado servicio puesto ;l su 
cai^o no sufra el menor retraso.

C A P ÍT U L O  IV.
De los socios.

Art. 1.® Todos los individuos pertenecientes á 
1a clase, desde los veterinarios de i . ‘  hasta los her­
radores de ganado vacuno, asi como sus viudas y 
huérfanos que, conformándose con el presente pro­
yecto de Reglamento, justifiquen el abono de cuatro 
cuotas de defunción con recibos de la Junta central, 
podrán pertenecer á la Asociación.

Art. 2.® Se entiende por cuota de defunción la 
cantidad que lia de abonar cada asociado siempre 
que fallezca uno de sus consocios; dicha cuota se 
fija, por ahora, en ima peseta, sin perjuicio de dis­
minuirla si el número do socios llega á ser tal que 
permita, con menos desembolso, reunir un socorro 
digno de las familias á quienes se destina.

Arl. 3.» Para ser inscrito como socio deberá so­
licitarse de la Jimio central por medio de un escrito 
en papel sin sello, en el que se haga constar el 
nombre y apellidos paterno y materno, edad, estado, 
clase del titulo y su fecha y  nombre de la e-sposa é 
hijos, si los tiene, abonando en el acto el valor de 
cuatro cuotas de defunción.

.\rt. 4.® Todos los individuos que ingresen como 
socios antes de comenzar á regir el presente Regla­
mento, adquirirán desde luego el derecho al socorro 
ijue se conceded los asociados, con solo el abono de 
las cuatro cuotas de entrada.

Cuantos verifiquen el ingreso después de dicha 
época, necesitan, además de abonar las cuotas de 
entrada, justificar el abono de las seis primeras de­
funciones que ocurran d partir desde la fecha de .su 
ingreso, sin cuyo requisito no tendrán derecho 
alguno.

Arl. 5.® Toda vez que es imposible satisfacer, 
con la urgencia »jue requiere el caso, el inmediato 
auxilio si hubiera de procederse al cobro en el mo­
mento de cada defunción, en todo tiempo habrá tre.s 
cuotas, cuando menos, en poder del Tesorero cen­
tral.

Ai't. Ü.“ El asociado que dejare de abonar imie 
sola cuota al exigirsole por autoridad competente, 
se entenderá que renuncia todos los derechos que 
hubiese adquirido.

Sin embargo, como en algún caso excepcional 
pudiera ocurrir que la falla de pago fuera indepen­
diente de la voluntad del asociado, le queda el de­
recho de rehabilitación, que podrá entablar ante la 
Junta central por conducto de su respectivo dele­
gado, abonando en todo caso el importe de la.s de­
funciones ocurridas mientras dejó de pertenecer ú la 
A.sociacion.

Arl. 7.® Una vez aprobado el presente proyecto 
de Reglamento por los individuos que se han adhe­
rido á la idea desarrollada en el mismo, se someterá 
á la aprobación de la autoridad competente.

C A P ÍT U L O  V.
De los /olidos.

.Art. -1.® Los fondos de esta Asociación tienen 
por base principal la cuota señalada por cada una 
de las defunciones que ocurran; pero como puede 
darse el caso de que .se hagan donaciones á favor de 
una institución tan benéfica, éstas se distribuirán 
con arreglo á la voluntad dcl donante, si asi lo pre­
ceptúa de un modo claro y concreto. Kn otro caso, 
la Jmita central acordará el modo y forma de dis-
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Terceto V II.

M uchos por fac ilita r 
A l princip io  la do lenc ia ,
Se les p ierde la pacienci¿i.

Terceto V I I I .

P o r cu lpa del labrador,
Qne v ien e tarde al rem ed io .
El m aestro no halla m edio,

Terceto IX .

Si la en ferm edad no adm ite 
El rem ed io  que se pone,
El paciente se (raspone.

Terceto X.

Un sem ejante con otro,
C onservada  sanidad,
Y  el aum ento, en ferm edad.

Terceto X I.

Solo se contenta  e l sabio,
Que le  dés la i'elacion,
Para  saber tn intención.

Indudablem ente Juan Góm ez fué con tem poráneo de 
Martin A rredon d o , y -parece qu e éste le  ten ia en gran 
estim a si se tiene en cuenta la  frecu encia  con que en 
sn Recopilación de Alheiteria lo  .cita, induciéndonos 
esto á c reer  que e l m aestro Juan Góm ez gozaba de 
buena reputación en su época  y  se ten ia por un albéi- 
la r perito 6 instru ido, lo que le habla gran jeado hi 
Im ena am istad con A rredondo.

81

gas, y  m uy anchas de una á otra , y  pone la  cabeza 
deba jo de la  espalda, pon iendo la  fren te en tierra, y  
los dos brazos sobre la  cabeza, que al parecer e lla  se 
vá  á ahogar en aquella postura que se pone.»

Si bien Paracuellos en esta descripción  que hace 
del torozon de compañones in c luye la  sem eyotica  del 
có lic o  nefrítico , prueba que trabajó su obrita  con una 
severa  observación  y  que fué e l p rim ero  que dió á co­
n ocer el en teroce le  ó hern ia  estrangu lada, bien que 
sin con ocer en aquel en ton ces, que la s  grosedades 
que se form aban por encim a de los com pañones eran 
debidas á la  asa intestinal estrangu lada; com o no c o ­
nocía esto, no se le  pod ía  ocu rrir in tentar la reducción  
'del órgano d is locado  y  no pudo recu rr ir  á la  taxis; 
pero en 1750 D. A n ton io  P er la , m arisca l de las Pea les  
Caballerizas, enseñó á con ocer m e jo r  la  hern ia estran­
gulada y  á cu rarla  por m ed io  de la  taxis.

En e l cap ítu lo  39 trata Paracu e llos  «d e l va lo r de las 
m edicinas purgantes, y  co rd ia les », etc. ,

T rae un tratadito de anatom ía de escaso va lor, lo 
qu e nada tiene de eslraño atendiendo al estado de 
atraso que aun estaba en Veterinaria  esta ram a im ­
portante de la  ciencia , lo  que hizo que Paracuellos no 
supiese que eran los intestinos los que descendían 
sobre e l cordon  esperm ático.

Term in a  e l libro con un arte  de herrar que recop iló  
de varios autores.

Paracuellos indudab lem ente e jerc ió  su profesión  en 
Cariñena.

•11
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Marliü Arrc(lond«.

N ac ió  en A lm ai’az (Zam ora ) á p rin c ip ios del s i­
glo X V II ;  era  herrador, a lbóitar y  ciru jano, cuyas p ro ­
fesiones e jerc ió  en Ta lavera  de la  Heina.

Obras de Albeüería, p rim era , segunda y tercera  
parte. A hora  nuevam ente co rreg idas y  añadidas por 
Martin A rred on d o , su au to r, m aestro de herrador, 
a lbéilar y  ciru jano, gen til-h om bre en las R ea les  guar­
dias v ie jas de Castilla, natural de la  v illa  de A lm araz, 
y  vec in o  de la  nob le v illa  de Ta lavera  de la Reina. 
Anotados, co rreg idos y declarados los térm inos d é lo s  
sim ples m ás con ven ien tes  al uso, e je rc ic io  y utilidad 
de esta ciencia . A hora  nuevam ente añadido la sanidad 
del caballo y  exp licación  de sus en ferm edades. Corre­
gida en esta últim a ed ic ión  ó im pres ión .— M adrid, 1728, 
po r M. Ignac io  de P in to .— En fo lio , 3 í7  páginas y  una 
lám ina.

Tanto en la B ib liogra fía  d e l Sr. L ló ren te  com o en el 
Catálogo anónim o, y  del que después m e ocuparé, se 
c ree  que A rredon d o  h izo tres ed ic ion es de su obra; 
la  prim era  en e l año lOGl, im presa en M adrid, en á,”; 
otra hecha tam bién  en M adrid , en i  705, y  la  tercera 
im presa  en e l m ism o punto en 1723, que es la  que el 
Sr. L ló ren te  d ice que poseia. Las dos últim as en fo lio .

En m i poder tengo dos ed ic ion es de A rredondo, la  
prim era  im presa  en M adrid  en la  im prenta de A n to ­
nio G onzález de R e y e s , y  á costas d e  la  viuda de 
Juan de Valdés, m ercader de lib ros , y os de l año 1G(37: 
por la  portada se dedu ce qu e había o tra  ed ic ión  ante­
rior, que podia ser la  de 1061, qu e está en 4.“ , según 
los b ib liógra fos c itad os , pues la  de 1677, adem ás
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instruida y que se habia ded icado á observar, sacando 
ju ic ios  exactos d e  lo qu e vela, y  de lo s  que dedu jo 
consejos im portan tes para  sus com profesores .

Los tercetos son on ce y  los cop iam os á continua­

ción .

Terceto I.

Ten  presen te en la  m em oria  
A  D ios, para bien  obrar,
Y asi no podrás errar.

Terceto U .

'l’ om a bien la  razón 
Bel varón qu e te la  d iere;
Porque es cosa  que conviene.

Terceto l l l .

C onocer la  en ferm edad.
Conviene al sabio m aestro.
Para  curarla  de presto.

.Terceto IV .

D ígam e e l sábio m aestro,
Cóm o sabrá bien curar,
Si no sabe exp licar.

Terceto V.

Pron osticar sin saber 
El fm  de lo  com enzado,
N o  es de varón  acordado.

Terceto Vf.

Sin la  experien c ia , ninguno 
N o  es hábil, ni con prudencia.
Aunque tenga en tera  ciencia .
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albéítares de su tiem po y  a im  posterio res ; pues adem ás 
de qu e recop iló  todo lo  que se sabia, trató va rios  puntos 
con  m adura reflex ión , po r lo  que revela  en e l autor 
gen io  y  sum a aplicación : e l alfabeto m ed ic ina l de s im ­
p les es d igno de leerse, y  la  sanidad del caballo se ha 
im preso separadam ente y  ha serv ido  por m uchos años 
de p rin c ip ios  para exam inar á los jó ven es  que se  ded i­
caban á la  A lb e iter ia .

M artin A rredon d o  fu e c iru jan o , cuya pro fes ión  ejer­
ció  en Ta lavera  de la  Reina , y  escrib ió  una obra de 
C irugía, tam bién en fo lio , im presa  en M adrid e l año 
de 1674.

N o  puede n egarse  que A rredon d o  fué uno de los 
a lbéitares más instru idos de su época, y  que, laborioso 
y  trabajador, con tribuyó con sus obras al engrande­
c im ien to  d e  la  Veterinaria.

Juan G óm ez.

Nada m ás se  sabe de este a lbéitar qu e lo  que sobre 
él d ice  Martin A rredondo, ni m e ha sido posib le en­
contrar ningún ejem plar d é la s  obras de este autor, 
que indudablem ente las hay, á ju zga r  por lo  que A rre ­
dondo d ice: «G losas del m aestro M artin A rredondo, 
hechas sobre los terce tos  qu e com paso e l m aestro 
Juan Góm ez en su caba llo  de n o tom ía .» De lo  qu e se 
in fiere clara y  esp líc itam ente qu e Juan Góm ez escrib ió  
un libro que titu ló Anaíom fa  del caballo. En d icho lib ro  
irian  los tercetos que A rredon d o  g losa  y  que aun hoy 
son de in terés y  dem uestran que Góm ez era persona

83

que está  en fo lio , d ice: «O bras de A lbeiteria , prim era, 
segunda y  tercera  parte. A ora  nuevam ente corregidas, 
y  añadidas pdi- Martin A rred on d o , su au tor, m aestro 
de h errador, a lbé ita r, y  c iru jano, etc .— Dedicadas á 
M árcos M orodo, Ped ro  G arcía  Conde y  Juan A lvarez 
D orgés , m aestros m ayores , P ro to -A lb é ita res  y  A lca l­
des m ayores; exam inadores de los reinos de España.»

Si esta ed ición  estaba co rreg ida  y  añadida por A rre ­
dondo, ind ica  esto  c laram ente qu e habla hecho otra 
anterior. ¿Era esta la  im presa en 1661? A s i parece se 
com prende fácilm ente; pero  se  c ree  que la  prim era 
ed ic ión  que de las obras de A rredon d o  se hizo fué 
en 1058, que lleva  e l titu lo  de Recopilación de Albeiteria, 
puesto que de aquel año son las aprobaciones y  licen ­
cias. L o s  citados b ib liógra fos  no citan  tam poco la 
de 1728, ni o tra  que hay de 1069, im presa  en M adrid 
por Bernardo d e  V illa d ie g o , á costa  de la  viuda de 
Juan de Valdés, cuya ed ic ión  en fo lio  y  417 páginas, 
está dedicada tam bién á M árcos M orodo, P ed ro  García 
Conde y  Juan A lva rez  B o rgés : tenem os la de 1669, 
1677 y  1705.

Reasum iendo, resulta: q u é d e la  obra de A rredondo 
se h ic ieron  s ie te  ed iciones, po r e l orden  sigu iente: 
1658, 1661, 1669, 1677, 1705, 1723 y  1728.

S igu iendo A rredondo lo  que h izo A lon so  Suarez, 
hace una recop ilac ión  de los autores españoles que 
habían escrito  de A lb e ite r ia , y aun cuando se guarda 
poco  orden  y  m étodo, es sin em bargo recon oc ida  la 
com petencia  del autor para tra tar de las m aterias de 
que se ocupa.

Em pieza con una ded ica toria  á M árcos M orodo, 
Pedro  García Conde y  Juan A lva rez  B orgés, m aestros 
y  exam inadores m ayores en las R ea les  Caballerizas 
del R ey  nuestro Señor D. F e lip e  V , e l Grande; á esto 
sigue después la  aprobación  de l R . P . A lonso  de A n -
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drade, de la  Com pañía de Jesús, ca lificador de la Su­
prem a y  genera l inqu isición ; la  licencia  del ord inario 
y  la aprobación de Pedro  Carcía  Conde.— La  carta que 
le  d irigen  M árcos M orodo y Juan A lva rez  B orgés, in v i­
tándole á que contim 'ie escrib iendo, y  la  contestación 
qu e dá A rredondo á aqu ellos .— L leva  una censara  de 
un ingen io de la corte , m aestro herrador y  albéitar, 
sobre las obras de A rredondo.

D ivídese esta obra en tres partes, siendo la prim era 
la que titu la Recopilación de albcilerla sacada de varios 
autores.

Esta parte em pieza con lo  que é l llam a aAviso par­
ticu lar para antes de las cu rac ion es,» Censura la faci­
lidad con que c iertos pro fesores prom eten  la  salud de 
los anim ales en todos los (^asos, lo ((ue d ice que más 
parece ignoi'ancia que c ien c ia ; (|uo e l a lbéila r ins­
truido no debe aventurar e l p ron ó s tico , siendo más 
g loria  p redec ir  con acierto  lo  que sobrevendrá  en el 
curso de una en ferm edad : de aquí y  d e l con ten ido de 
este aviso se in íiere que A ri'edondo tlaba gran im por­
tancia al pronóstico; dando buenos conse jos para sos­
tener la buena estim ación respetando la agena.

En esta prim era  parte trata de los anim ales, co lores 
y blancos de los caballos, las circunstancias que un 
buen albéitar debe ten er, y  d escrib e  hasta e l cap í­
tulo 104 varia.s en ferm edades. S igue ocupándo.se del 
asno y  e l mulo, de qu é |)arte se han de hacer las san­
grías, de las bondades que se han de con ocer á un 
caballo, causas que hay para la  m uerte v io len ta , del 
m odo de dar verde, en (jué casos convien e desgober­
nar, conocim ien to  de las edades, declaración  de los 
signos y  planetas con una lám ina ¡ndicando en las 
partes del cuerpo qu e rigen.

Sigue e l aantidotario de los m ed icam entos cpie más 
usuales son en este arte, y de la  ca lidad de cada uno.

«Ti

para saberlos ap licar en los casos que m ás  con ven ­
gan ». En este antidotarlo A rredon d o  no h izo m ás «p ie  
cop iar á los albéitai'os que le  habían p re c ed id o ; habla 
de los defensivos, m adurativos, d igestivos , m undifica- 
tivos, etc ., y  term ina esta  prim era  parte con e l «d iá lo ­
go  de teórica  de A lb o iter ia » y  «P re fa c ión  de A lb e ite r ía  
y su an tigüedad ».

En e l lib ro  segundo trata de la  n ob leza  de l caba­
llo , dá algunas notic ias de anatom ía de escaso in terés, 
y  particu larm ente de h ip osteo log ía  y  m io log la , tom ado 
de R u in i; se ocupa de algunas en ferm edades, en par­
ticu lar de las v ias urinarias, del con tag io , de la s  liei-- 
nías, de la castración  de los caba llos ; ind ica las v irtu ­
des m ed icina les de algunos agen tes terapéu ticos com o 
el a ceite  de carrale jas, h ipericon , etc ., y term ina esta 
parte con «T eo r ía  de A lb e ite r ía  puesta en cu estiones» 
y  «adverten c ias  m uy necesarias á los que desean lucir, 
y  respuesta á lo s  (p ie  censuran .»

E l tratado tercero  se  titu la «F lo r e s  de A lb e iter ía »: 
eu é l trata de varias en ferm edades ; de la respuesta 
á la  pregunta que hizo Juan (lom ez; de s i puede ena­
m orarse un caballo de su som lira ; h is toria  de una cura 
que se  hizo en exám en de p laticantes, m uy iHil 
[lara exam inar; g losas á lo s  te rce tos  que com puso Juan 
Góm ez; a lfabeto de la  ca lidad de lo s  s im p les y  con ­
clu ye con la respuesta de una pregunta que se  bizu á 
Martin A rred on d o , sobre la  aversión  «pie se tienen 
unos a lbéiia res con otros. A l íina l trae una lám ina en 
la que se indican las en ferm edades es teriores  y s itio  
á donde aparecen.

Si bien la ob ra  de A rredon d o  adolece, com o  todas 
las de su i'iioca , do las preocu pacion es do su tiem po, 
qu e h oy  conceptuam os com o pueriles, y  que sin em ­
bargo cuando escrib ió  este a lbéitar eran la c ien c ia  cor­
riente, no debem os negar qu e fué un lib ro  iilil para los
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tribuir ef5tas cantidades de la manera más conve­
niente y beneflciosa.

Art. 2.“ Atanor dé lo  dispuesto en el art. 1,», 
cap. IV de este Reglamento, se exigirá á todo indi­
viduo que desee ingresar en la Asociación, el im­
porte de ctiatro cuotas de defunción: tres para los 
efectos del art. 5.°, cap. IV, y  una que se invertirá 
justificadamente en los gastos de instalación de ofi­
cinas, impresos, sello, libros, papel, etc.

Art. fi.o Como quiera que, una vez constituida 
la Asociación, serán muy escasos los ingresos de 
entrada que realice, sin que por esto disminuyanlos 
gastos del material, además de una de las cuatro 
cuotas del ingreso, S2 deducirá un 5 por 100 de los 
socorros que se concedan, A fin de que el decoro y 
buena administración no decaigan un punto.

.Vrt. 4.'’ Todos los individuos que pertenezcan á 
la Asociación tienen derecho y facultades amplias 
pava examinar los libros de contabilidad y pedir 
cuantas noticias y antecedentes juzguen oportunos, 
como garantía de que sus donativos se aplican al 
loable y humanitario fin t(ue ha presidido en el ánimo 
de .sus fundadores.

A B T ÍC C L O S ADICION.\t.KS.

1. ° El presente Reglamento, aun después de 
aprobado, podrá ser objeto de todas aquellas refor­
mas que aconseje la experiencia, y siempre en be­
neficio de los asociados.

2. " Cualquier persona que, sin pertenecer á la 
clase, prestase á la misma servicie» de importancia, 
ya redactando Memorias, periódicos ó trabajos re­
lativos á la complicada ciencia veterinaria, podrá, 
-si lo solicita, pertenecer á la Asociación, adquiriendo 
los mismos derechos é imponiéndose an;ilogo.s de­
beres que los demás asociados.

3. " Lo.s delegados que hayan de ejercer sus fun- 
I',iones desde cada una de las respectivas capitales 
de provincia, serán nombrados por los comprofeso­
res residentes en la misma, enviando acta de su 
nombramiento á la Junta central para expedirle la 
credencial oportuna.

Madrid 10 de Mayo de 1883.— Por la Comisión 
fundadora, Rafael Espejo y del Rosal.

En Abril de 1882 dirigimos al Sr. Gobernador ci­
vil de esta provincia una razonada exposición de­
nunciando más de 80 intrusos que existen en los 
diez partidos judiciales que comprende nuestra 
Asociación; trascurrió cerca de un año sin saber el 
resultado, y solo viendo que los intrusos continuaban 
con elmayor descaro y cinismo ejerciendo, particu­
larmente el herrado. En vista de que ninguna medida 
se adoptaba para reprimir los abusos que los intru­
sos están cometiendo con grave perjuicio del pro­
fesorado y los agricultores, este año nos hemos visto 
precisados á repetir la expo.sicion con iguales que­

jas; pero con sentimiento tenemos que deciránues- 
tros compañeros que obtenemos igual resultado que 
con la primera; nuestras justas reclamaciones no 
.son oidas ni atendidas.

No hay más que un medio para oponerse al in­
trusismo, y que ya hemos indicado varias veces: la 
unión del profesorado y guerra á los que no.s roban 
nuestros derechos y faltan á las prescripciones de 
las leyes vigentes ejerciendo actos de nuestra pro­
fesión sin estar legalmente autorizados.

En nuestro proposito de combatir el intrusismo, 
y riendo que nuestras reclamaciones eran desaten­
didas, pensamos dirigirnos al E.xcmo. Sr. Ministro 
de Fomento, y para hacer m;ís potente nuestra justa 
demanda, consultamos á las demás asociaciones, 
que nos contestaron prestándonos su apoyo y  su 
firma: hace dos meses que empezó esa exposición á 
circular para recojer las firmas necesarias, y esta 
es la hora que ni ha llegado á nuestro poder, ni 
sabemos su paradero.

Este atraso en remitirnos dicha exposición nos 
peijudica en alto grado, en razón á que el diputado 
con que contábamos para que la entregara al señor 
Ministro y la recomendara eficazmente, tendrá que 
salir pronto de Madrid y no será íácil pre.sentarki 
hasta la otra legislatura.

Este abandono y apatía de la clase hace impoten­
tes los esfuerzos y trabajos de los que con ardor 
constante se dedican á su defensa procurando sacar 
al profesorado de su situación precaria y angustio­
sa, siendo probable que ocasione el^ue nos aban­
donemos todos y dejemos á la Veterinaria que siga 
el camino de las eventualidades, como hasta ahora 
lia seguido.

El »Tit Español. )

Con este titulo hemos recibido un nuevo periódi­
co que se publica en Madrid los dias y 15 de 
cada mes, cuyo objeto es ocuparse de literatura, 
artes y ciencias.

Regenerar nuestras clases sociales qué están su­
midas en el mayor atraso, y regenerarlas por medio 
del trabajo é instruyéndolas en la literatura, arles y 
ciencias, es la benéfica misión de El Tit, cuyo pen­
samiento es loable, como lo es todo aquello que 
tienda ú instruir y moralizar al hombre. El interés 
que ofrece esta nueva publicación, unido á su coste 
económico, pues solo cuesta la suscricion en Madrid 
y provincias 50 céntimos un trimestre y una peseta 
él semestre, lo hace aceptable aun á la clase social 
más pobre. Por tales circunstancias no dudamos 
lendiA luia buena acojida y reunirá una numerosa 
suscricion.

Se suscribe dirigiéndose á la redacción y admi­
nistración, Limón, 12, principal.
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DICCIONARIO

GENERAL DE VETERINARIA
f

MOViSIMO FORMUURiO  DE VETERINftRIft,
Í‘OH

D. Rafael Espejo y  del Rosal.

Estas dos magoíGcas obras coaUenen articalos 
de todas las ciencias médicas, de sus auxiliares y 

de Agricultura: el arle de recetar, el tratamiento 

de todas las enfermedades de los animales domés 

ticos, y las fórmulas y recetas que en ellas deben 

emplearse.
Se publica por cuadernos de 64 páginas de 

impresión, á dos columnas, al precio de 4 reales 

cuaderno.
Se suscribe en la calle de la Cava-.AIta, 9j 

principal, derecha: Madrid.

EL INDISPENSABLE
A LOS VETERINARIOS

POR

D. R A F A E L  ESPEJO Y  DEL R O S A L .

Consta de -i-i8 página.s en 8.“

Precios: En toda España y encuadernado en 

rústica, 4 pesetas- Para los .suscritores á la Ca­
ceta Médico-Veterinaria, 3 pesetas y 50 cénti­
mos.

Puntos de ventar En casa del autor, Cava-Alta. 

n.^Q, principal, derecha, Madrid; en la-s principales 

libreria.s v en la administración de El Monitor.

EL HERRADO.
Motivos '/íU' se oponen á su separación de la 

Medicina Telcrmarjo setjun la ciencia, la 

razón y la justicia ,
POR

U. R A F A E L  ESPEJO Y  D EL R O S A L . 

Este interesante trabajo, contenido en uo folleto 

de 104 páginas en 4.°, la dedicatoria á los Veterina­

rios españoles, y un prólogo, se vende en la Redac­

ción de la Gucela ^fédico-Veíer¡nuria, en lasprin- 

cipales librerías de Madrid, y en la administración 
de E l Monitor al redneidisimo precio de una peseta 
para los suscrilores á la Gaceío Médico-Veteri- 
7taria,j  de una peseta veinticinco céntimos para 
los que 00 lo sean.

preparados por el licenciado en Farm acia  

D. Fernando Rúcala v Colo.mer, 
plaza de San Francisco, n.’  2, Botica,—JATIVA.OLEIN.i VEXIG.ANTE Y RESOLUTIVA. 

TÓPICO CUGALA.
Los maravillosos efectos que el Tóiñco Cucala 

viene produciendo desde hace mucho tiempo en cier­
tas eiiformedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de la región cscapulo-humeral y 
lacoxo-femoral; en los sobre-tendones y sobre-hnesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alteraciones de 
las extremidades^ de ios animales domésticos; la 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
interiores, no.s pone t-n el caso de recomendar á 
nuestros comprofesores el Tópico Cucala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo venimos usando, 
dándonos iguales ó mejores rosuliados que el Lhn- 
7nento Ojea ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompaña un prospecto á cada frasco. 
Dirección: 1). Fernando Cucala, farmacéutico, 

plaza de San Francisco, n.' 2. Jáiiva.

xVGUA M ILA G R O S A .

E spec ífico  para terciana.s y  cuartanas.
Lo frecuentes que_ las enfermedades indicada.s 

son en esta provincia y lo rebelde.'» <¡ue en mu­
chos casos son, ha hecho que se inventen inti- 
nidad de composiciones encumfnadas á curar las 
tercianas y  cuartanas de un modo radical y pronto: 
entre todas ellas, ninguna de efectos tan segu­
ros como el Affua milagrosa que anuncio al 
público, y que tanta reputación ha adquirido de.sde 
hace mucho tiempo en este pais.

Puedo decir, que no solo vienen á mi ofi­
cina de Farmacia á buscarla los que están en­
fermos, sino que en muchos ca.sos se tiene de 
prevención por si algún individuo de la familia es 
atacado de tan incómoda dolencia; ¿por qué se 
compra? Porque en esta provincia son conocidos 
sus .seguros resultados y sabe el público y mi 
numerosa clientela, que no hay una intermitente 
por perniciosa que sea, que sé resista tomando 
un frasco del Agua milagro.sa.

Modo de usarla. El pnmer día que se empieza 
á tomar se dará al enfermo la mitad del conte­
nido de un frasco, dividiéndolo en tre.s partes 
iguales; se administra una por la mañana en ayu­
nas, otra á las diez de la misma y la tercera ;í 
las cuatro de la tarde. En los dias sucesivas se 
tomarán unos treinta gramos cada mañana hasta 
concluir el frasco. De este modo se evitan la.s 
recidivas tan frecuentes en estas enfermedade.s.

Precio: 12 reales.

JATtYA;  Imp. de R. Bellver.
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